
Fecha : <la de la firma electrónica> EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U. 
A/A Marta Garrido Díaz

Av. de la Borbollla, 5

41004 (Sevilla)

Ref. : Exp: VP 1522/2021

            N/Ref.: SG/DVP/SEF
Asunto : Subsanación de la Solicitud de Ocupación por  NUEVA 
LSMT Y LAMT LA-110 25 kV

En  relación  a  la  solicitud  de   Ocupación  por  NUEVA  LSMT  Y  LAMT  LA-110  25  kV  “CAMPILLO_”  DE  S.E.
“VILLNREY”, ENTRE LA SUBESTACIÓN “VILLNREY” HASTA EL APOYO A261866, en el TM de Écija, de las Vías
Pecuarias “Cañada Real de Don Francisco Ramal primero” y Cordel de la Luisiana”, se le informa de los
siguientes extremos:

- Con fecha 25 de octubre de 2021 se recibe solicitud de ocupación  por NUEVA LSMT Y LAMT LA-110 25 kV
“CAMPILLO_” DE S.E. “VILLNREY”, ENTRE LA SUBESTACIÓN “VILLNREY” HASTA EL APOYO A261866.

-  Con fecha 27 de mayo de 2022 se les remite subsanación de la solicitud de ocupación a la atención de José
Carlos Momblan Aguado.

- Con fecha 9 de agosto de 2023 se nos reitera la solicitud de ocupación, indicando en esta nueva solicitud
que tras haber tenido registro de entrada en 25 de octubre de 2021 no han obtenido respuesta de este
organismo.

Se les vuelve a remitir la subsanación, con sello de entrada en ese organismo de fecha 1 de junio de
2022 para su conocimiento.

Por lo que se requiere al interesado para que,  en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 (Ley 39/2015 , de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).
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